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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 445 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO MIXTO promovido por BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. hoy WILMER JOHNSTONG OROZCO SOTELO (ADJUDICATARIO), 

figurando como parte demandada YIMINSON SAA OROBIO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-007-2014-00035-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial 

según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

                           JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

BANCO CORPBANCA S.A. hoy WILMER JOHNSTONG OROZCO SOTELO 

(ADJUDICATARIO) 

sanchito_30@hotmail.com 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO MIXTO 

promovido por BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. hoy WILMER 

JOHNSTONG OROZCO SOTELO (ADJUDICATARIO), figurando como parte 

demandada YIMINSON SAA OROBIO, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-007-2014-00035-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

YIMINSON SAA OROBIO y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Carrera 83 No. 18-

56 Urbanización El Ingenio III calles 16 y 25 Cras 83 y 86, identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 370-239037 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                           COMISIÓN PARA ENTREGA DE     

                                                                                       INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                                    JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE  

                                                                                       EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

PROCESO:                                                  EJECUTIVO MIXTO                                                                                                 

DEMANDANTE:                                                 BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

                                                                                        HOY WILMER JOHNSTONG OROZCO  

                                                                                        SOTELO (ADJUDICATARIO) 

DEMANDADOS:                                                  YIMINSON SAA OROBIO  

RADICACIÓN:                                      76001-3103-007-2014-00035-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE 

ENTREGA de bien inmueble ubicado en la Carrera 83 No. 18-56 Urbanización El Ingenio III calles 16 

y 25 Cras 83 y 86, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-239037 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad., diligencia que se llevará a cabo el día el MARTES 28 DE 

JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 446 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por MARIA 

ISABEL TORRES ORTIZ, figurando como parte demandada FERNANDO ESCOBAR, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-011-2016-00630-00 nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. LUIS ERNESTO USMA MURILLO 
ernestousma@hotmail.com 

T.P. No. 290.009 del C.S.J. 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por MARIA ISABEL TORRES ORTIZ, figurando como parte 

demandada FERNANDO ESCOBAR, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-011-2016-00630-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 447 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO figurando como 

parte demandada JUANA PLAYONERO DE GONGORA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-017-2021-00095-00 nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA  

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

figurando como parte demandada JUANA PLAYONERO DE GONGORA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-017-2021-00095-00. 
 

Cordial Saludo:  
 
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 448 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

CREDILATINA S.A.S. figurando como parte demandada FABIAN ANDRES ARCE 

LIBREROS causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2020-00333-00, nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO  

samuel.gonzalez@toroautos.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por CREDILATINA S.A.S. figurando como parte demandada FABIAN 

ANDRES ARCE LIBREROS causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-

2020-00333-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 449 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA promovido por 

FINESA S.A. figurando como parte demandada HENRY DORADO DIAZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-030-2017-00232-00, nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 

jnaranjoabogados@gmail.com 
 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTIA promovido por FINESA S.A. figurando como parte demandada 

HENRY DORADO DIAZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-030-2017-

00232-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 450 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por JHOANNA PAOLA 

VALENCIA PAYAN figurando como parte demandada MAURICIO HERNANDO 

CASANOVA GONZALEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-009-

2018-00342-00, nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. ALEXANDER AGUIRRE MUÑOZ 
aguirreyabogados@gmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por JHOANNA PAOLA VALENCIA PAYAN figurando como parte 

demandada MAURICIO HERNANDO CASANOVA GONZALEZ causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-009-2018-00342-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 451 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por EDIFICIO AVENIDA ISAACS figurando como parte 

demandada ROMULO TORRES VALDES causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-015-2020-00381-00, nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. HENRRY BAYARDO LOPEZ ZAMBRANO 

seifarandres9@outlook.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO AVENIDA ISAACS 

figurando como parte demandada ROMULO TORRES VALDES causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-015-2020-00381-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 452 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por RUBEN DARIO CANO figurando como parte demandada 

FABIAN DAVID CAMACHO OBANDO causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-014-2021-00452-00, nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dr. DIEGO FERNANDO ARIAS MORENO 

diego.arias00@gmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por RUBEN DARIO CANO figurando 

como parte demandada FABIAN DAVID CAMACHO OBANDO causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-014-2021-00452-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 453 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada FERNANDO ANIBAL 

ARANGO MORA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2019-00921-

00, nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA 

pmsaldarriaga@gmail.com 

T.P. 37.373 del C.S.J 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA S.A. figurando como parte demandada 

FERNANDO ANIBAL ARANGO MORA causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-023-2019-00921-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 28 DE JUNIO DE 2022, A LAS 03:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

     ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 454 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por JULIO CESAR 

PIZARRO GIRALDO figurando como parte demandada ANGELICA MARIA MONTAÑO 

SANDOVAL, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-016-2021-00757-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

Dr. HECTOR MARIO GOMEZ CARDOZO 

hectormago@emcali.net.co 

julis_567@hotmail.com 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por JULIO CESAR PIZARRO GIRALDO figurando como parte demandada 

ANGELICA MARIA MONTAÑO SANDOVAL, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-016-2021-00757-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

ANGELICA MARIA MONTAÑO SANDOVAL y demás ocupantes del bien inmueble ubicado 

en la carrera 42 B BIS Nro. 56C-33 Piso 2 del Barrio Morichal de Comfandi, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                             JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                         VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE   

                                                                             INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:                                        JULIO CESAR PIZARRO GIRALDO. 

DEMANDADOS:                                        ANGELICA MARIA MONTAÑO  

                                                                         SANDOVAL  

RADICACIÓN:                            76001-4003-016-2021-00757-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó 

por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

ubicado en la carrera 42 B BIS Nro. 56C-33 Piso 2 del Barrio Morichal de Comfandi, de esta ciudad. 

Diligencia que se llevará a cabo el día el el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 

08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 455 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por GIROS Y 

FINANZAS C.F S.A., figurando como parte demandada OLGA ALVAREZ REALPE 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-013-2020-00253-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 

jessicam@jorgenaranjo.com.co 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por GIROS Y FINANZAS C.F S.A., figurando como parte 

demandada OLGA ALVAREZ REALPE causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-013-2020-00253-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 456 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por JHON JAIRO RENGIFO ARANGO, figurando como parte 

demandada PASTOR TRUJILLO CARRILLO causa identificada con la Radicación No. 

76892-4003-002-2020-00379-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

JHON JAIRO RENGIFO ARANGO  
julioenriquehernandezgiraldo@hotmail.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por JHON JAIRO RENGIFO ARANGO, 

figurando como parte demandada PASTOR TRUJILLO CARRILLO causa identificada 

con la Radicación No. 76892-4003-002-2020-00379-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 457 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada LIBARDO 

NARVAEZ DELGADO causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2020-

00108-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

VLADIMIR JIMENEZ PUERTA 
C.C. .94.310.428, 

T.P. 79.821 del C.S. de la J. 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., figurando como parte 

demandada LIBARDO NARVAEZ DELGADO causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-004-2020-00108-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 458 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por SOL ANGEL ORREGO 

RESTREPO CESIONARIO DE CALIBIENES INMOBILIARIA S.A.S., figurando 

como parte demandada SALPICON COMUNICACIONES LTDA., LINA ESPERANZA 

GIRALDO MORALES  Y DIANA MILENA BETANCOURT RODRIGUEZ causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2021-00011-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 
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designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

JAIR GÓMEZ GUARANGUAY 

respaldointegral@hotmail.com 

T.P. 172.349 del C.S. de la J. 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por SOL ANGEL 

ORREGO RESTREPO CESIONARIO DE CALIBIENES INMOBILIARIA S.A.S., 

figurando como parte demandada SALPICON COMUNICACIONES LTDA., LINA 

ESPERANZA GIRALDO MORALES Y DIANA MILENA BETANCOURT 

RODRIGUEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2021-00011-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por MARIA DEL CARMEN LEON MARIN, figurando como 

parte demandada CLINICA BURGOS S.A.S. Y SAMUEL BURGOS CHAMORRO 

causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-002-2013-00237-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

EDGAR HUMBERTO CAMPOS GOMEZ 
camposgomez@aol.com 

T.P. 73.146 del C.S. de la J. 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por MARIA DEL CARMEN LEON 

MARIN, figurando como parte demandada CLÍNICA BURGOS S.A.S. Y SAMUEL 

BURGOS CHAMORRO causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-002-2013-

00237-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 460 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PRENDARIO promovido por HUGO RESTREPO Y CIA., figurando como 

parte demandada OLGA DORIAN JIMENEZ MUÑOZ Y JORGE ERNESTO 

VALLEJO JIMENEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-019-2020-

00049-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 01:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

MARIO ANDRES RESTREPO RODRIGUEZ 

consultas@abogadosjl.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PRENDARIO promovido por HUGO RESTREPO Y 

CIA., figurando como parte demandada OLGA DORIAN JIMENEZ MUÑOZ Y JORGE 

ERNESTO VALLEJO JIMENEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

019-2020-00049-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 01:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 461 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por ROCIO RAMIREZ 

CHAGUENDO, figurando como parte demandada ELIGE TU DESTINO TRAVEL 

S.A.S. causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2021-00491-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

ROCIO RAMIREZ CHAGUENDO 

lala21_1995@hotmail.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por ROCIO 

RAMIREZ CHAGUENDO, figurando como parte demandada ELIGE TU DESTINO 

TRAVEL S.A.S. causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2021-00491-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 462 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por EL MELAO CONDOMINIO 

CLUB, figurando como parte demandada MIGUEL HERNAN URREGO VARON Y 

DELMA BEATRIZ GÓMEZ GÓMEZ. causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-021-2020-00049-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

ELIZABETH RUSCA ZULUAGA 
cyroutsourcing@gmail.com 
 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por EL MELAO 

CONDOMINIO CLUB, figurando como parte demandada MIGUEL HERNAN 

URREGO VARON Y DELMA BEATRIZ GÓMEZ GÓMEZ. causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-021-2020-00049-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada DERICK ARCADIO 

PIEDRAHITA PARRA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-005-2021-

00151-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 3:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY DIAZ MANCILLA 
Dirección: Calle 72 N° 11C-24 

dmhservingenierias@gmail.com 

Tel: (2) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada DERICK 

ARCADIO PIEDRAHITA PARRA causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

005-2021-00151-00 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 03:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS HENRY 

DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por 

el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 464 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON, figurando 

como parte demandada DEOFANOR ZUÑIGA NUÑEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-032-2020-00715-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON 

betsy1807@hotmail.com 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BETSY ROCIO QUIJANO 

CASTRILLON, figurando como parte demandada DEOFANOR ZUÑIGA NUÑEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-2020-00715-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 465 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por LUIS ALBERTO 

ESCOBAR RUIZ, figurando como parte demandada JOSE ALBERTO VEGA, ALVARO 

CADAVID Y RAMIRO RUIZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-016-

2017-00164-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

ALVARO ECHEVERRY 

alvaroecheverri1813@hotmail.com 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por LUIS ALBERTO ESCOBAR RUIZ, figurando como parte demandada 

JOSE ALBERTO VEGA, ALVARO CADAVID Y RAMIRO RUIZ, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-016-2017-00164-00. 
 

Cordial Saludo:  
 
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA promovido por CARLOS HUGO DIAZ JIMENEZ, 

figurando como parte demandada ACREEDORES, causa identificada con la Radicación No. 

76001-3103-001-2000-00462-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA (LIQUIDADOR) 

arg@legalcorpabogados.com 

insolvencias@legalcorpabogados.com 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso de LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA promovido por CARLOS 

HUGO DIAZ JIMENEZ, figurando como parte demandada ACREEDORES, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-001-2000-00462-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 467 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, figurando como parte demandada 

RICARDO COLLAZOS VIDAL Y CAROLINA RIOS BAQUERO, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-028-2020-00606-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, figurando como parte 

demandada RICARDO COLLAZOS VIDAL Y CAROLINA RIOS BAQUERO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-028-2020-00606-00. 
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 30 DE JUNIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 468 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por FELIPE ANDRES 

OSORIO CHICA, figurando como parte demandada VICTOR MARIO HUERTAS BOTINA, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-013-2019-00841-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

                           JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

MARIA DEL PILAR GUERRERO ZARATE 

secretariaguerreroabogado@gmail.com 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

FELIPE ANDRES OSORIO CHICA, figurando como parte demandada VICTOR 

MARIO HUERTAS BOTINA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-013-

2019-00841-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE 

BIEN INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

VICTOR MARIO HUERTAS BOTINA y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 34 No 2N-08 de esta ciudad. 

REFERENCIA:                                                       COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                                 JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                              VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN                

                                                                                    INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:                                              FELIPE ANDRES OSORIO CHICA 

DEMANDADOS:                                              VICTOR MARIO HUERTAS BOTINA 

RADICACIÓN:                                  76001-4003-013-2019-00841-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por cuenta 

de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA de bien inmueble ubicado en la 

CARRERA 34 No 2N-08 de esta ciudad., diligencia que se llevará a cabo el día el LUNES 11 DE 

JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 09 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCO ITAU 

CORPBANCA, figurando como parte demandada HUMBERTO PALOMINO MILLAN 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2021-00605-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO ITAU CORPBANCA, figurando como parte demandada 

HUMBERTO PALOMINO MILLAN causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-018-2021-00605-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 09 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 DE FAMILIA DE CALI, que tramita el proceso de 

SUCESIÓN promovido por JHONATAN ORTIZ BONILLA Y DANIELA ORTIZ 

BONILLA, (CAUSANTE) EDGAR HUMBERTO ORTIZ SOLANO causa identificada 

con la Radicación No. 76001-3110-012-2021-00388-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

JHONATAN ORTIZ BONILLA - DANIELA ORTIZ BONILLA  
patri_loaiza@yahoo.com 

deycylopezempresa@gmail.com 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 12 DE FAMILIA DE CALI, que tramita 

el proceso de SUCESIÓN promovido por JHONATAN ORTIZ BONILLA Y DANIELA 

ORTIZ BONILLA, (CAUSANTE) EDGAR HUMBERTO ORTIZ SOLANO causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3110-012-2021-00388-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 11 DE JULIO DE 2022, A LAS 11:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 471 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – TOLIMA, que tramita 

el proceso de EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido por BANCOLOMBIA 

S.A., figurando como parte demandada GERMAN DAVID VARON OSORIO causa 

identificada con la Radicación No. 73001-4003-005-2017-00286-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

ARQUINOALDO VARGAS MENA 

quinovar@afineltda.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA, que tramita el proceso de EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada GERMAN DAVID VARON 

OSORIO causa identificada con la Radicación No. 73001-4003-005-2017-00286-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 02:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 472 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por CARLOS 

ALFONSO CALLE MADRID, figurando como parte demandada PAOLA XIMENA 

MUÑOZ MARTINEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-035-2017-

00732-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

CARLOS ALFONSO CALLE MADRID  

C.C. 16.495.714 

_______________________________________________ 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por CARLOS ALFONSO CALLE MADRID, figurando como 

parte demandada PAOLA XIMENA MUÑOZ MARTINEZ causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-035-2017-00732-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 02:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 473 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, figurando como parte demandada 

AMPARO GONZALEZ MARQUEZ causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-015-2018-00189-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 03:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

DANIELL GALLEGO HURTADO 
daniel.gallego@gecaser.com.co 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, 

figurando como parte demandada AMPARO GONZALEZ MARQUEZ causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-015-2018-00189-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 03:00 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 474 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE SEVILLA – VALLE que 

tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA promovido por 

JOSE EMILIO YEPES RIVAS, figurando como parte demandada CARLOS ARTURO 

ISAZA TORO causa identificada con la Radicación No. 76736-3103-001-2022-00009-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 03:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 
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particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

JUAN FELIPE ZULUAGA PARRA 

zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SEVILLA – VALLE que tramita el proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTIA promovido por JOSE EMILIO YEPES RIVAS, figurando como parte 

demandada CARLOS ARTURO ISAZA TORO causa identificada con la Radicación No. 

76736-3103-001-2022-00009-00.  
 

Cordial Saludo:  
 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE JULIO DE 2022, A LAS 03:30 P.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 475 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por NELSON ARISTIZABAL 

SABOGAL, figurando como parte demandada JHON ALEXANDER RODRIGUEZ 

LONDOÑO, JUAN DAVID HERRERA FLORES Y HECTOR DELGADILLO AGUIRRE, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2021-00641-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

                           JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

ESPERANZA YEPES PIMENTEL 

esperanzayepes@yahoo.com 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por NELSON ARISTIZABAL SABOGAL, figurando como parte demandada 

JHON ALEXANDER RODRIGUEZ LONDOÑO, JUAN DAVID HERRERA 

FLORES Y HECTOR DELGADILLO AGUIRRE, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-006-2021-00641-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

JHON ALEXANDER RODRIGUEZ LONDOÑO, JUAN DAVID HERRERA FLORES 

Y HECTOR DELGADILLO AGUIRRE y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Calle 

15 norte # 4N-52 de esta ciudad. 

REFERENCIA:                                                  COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                         JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

PROCESO:                                         VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE:                                     NELSON ARISTIZABAL SABOGAL 

DEMANDADOS:                                     JHON ALEXANDER RODRIGUEZ LONDOÑO 

                                                                               JUAN DAVID HERRERA FLOREZ  

                                                                         HECTOR DELGADILLO AGUIRRE 

RADICACIÓN:                          76001-4003-006-2021-00641-00 
 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por cuenta 

de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA PROVISIONAL de bien inmueble 

ubicado en la Calle 15 norte # 4N-52 de esta ciudad, a la apoderada judicial de la parte actora doctora 

ESPERANZA YEPES PIMENTEL, T.P. 90.202 del C.S.J., o a quien sus derechos representen. 

Diligencia que se llevará a cabo el día el MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 

A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener 

el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago 

de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer 

los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por NELSON 

ARISTIZABAL SABOGAL, figurando como parte demandada JHON ALEXANDER 

RODRIGUEZ LONDOÑO, JUAN DAVID HERRERA FLORES Y HECTOR 

DELGADILLO AGUIRRE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-

2021-00641-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación 

es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem 
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022  

Señores: 

ESPERANZA YEPES PIMENTEL 

esperanzayepes@yahoo.com 

 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Dirección: Calle 18A N° 55-105 M-350 

balbet2009@hotmail.com 

Tel: 3041550 - 315 813 9968 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por NELSON ARISTIZABAL SABOGAL, figurando como parte demandada 

JHON ALEXANDER RODRIGUEZ LONDOÑO, JUAN DAVID HERRERA 

FLORES Y HECTOR DELGADILLO AGUIRRE, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-006-2021-00641-00.  
 

Cordial Saludo:  
 
 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 13 DE JULIO DE 2022, A LAS 09:30 A.M. 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.    
 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el Palacio de Justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación 

debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le suministra 

la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A. (ADJUDICATARIO) HERLEY 

TABIMA RAMIREZ Y JOSE MANUEL DAZA ROMAN, figurando como parte demandada 

CESCO S.A., causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-014-2016-00248-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 14 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

                           JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

FABIO DIAZ MESA 
fabiodiazmesa@gmail.com 
niconpelaez@hotmail.com 
jmdaza1@gmail.com 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. (ADJUDICATARIO) HERLEY TABIMA RAMIREZ Y JOSE 

MANUEL DAZA ROMAN, figurando como parte demandada CESCO S.A., causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-014-2016-00248-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 14 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

CESCO S.A. y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Calle 16 Norte No. 8 – 18 Barrio 

Granada hoy 9 N – 18, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-33901 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

REFERENCIA:                                                  COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                         JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE  

                                                                        EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

PROCESO:                                         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

                                                                        LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:                                     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

(ADJUDICATARIO)                                   HERLEY TIMBA RAMIREZ Y JOSE      

                                                                        MANUEL DAZA ROMAN 

DEMANDADOS:                                     CESCO S.A. 

RADICACIÓN:                          76001-3103-014-2016-00248-00 
 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE 

ENTREGA del bien inmueble ubicado en la Calle 16 Norte No. 8 – 18 Barrio Granada hoy 9 N – 18, 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-33901 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día el el JUEVES 14 DE JULIO DE 

2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad con el 

Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar voluntariamente esta 

propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo prevé el 

Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 478 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por LUIS EDUARDO 

AGUIRRE, figurando como parte demandada EIDY MARLORY CABEZAS, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-020-2020-00436-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 14 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

JORGE GUTIERREZ ARIAS 

jorjegutierrez354@hotmail.com 

JORGEGUTIERREZ354@HOTMAIL.COM 
 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 20 CIVIL DEL MUNICIPAL DE 

CALI, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por LUIS EDUARDO AGUIRRE, figurando como parte 

demandada EIDY MARLORY CABEZAS, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-020-2020-00436-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 14 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

EIDY MARLORY CABEZAS y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la carrera 97 No. 

48-33 apartamento 703 del edificio 3 del Conjunto Residencial Iguaque, de esta ciudad. 

REFERENCIA:                                                  COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                          JUZGADO 20 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI  

PROCESO:                                       VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

                                                                           ARRENDADO  

DEMANDANTE:                                      LUIS EDUARDO AGUIRRE  

DEMANDADOS:                                      EIDY MARLORY CABEZAS  

RADICACIÓN:                          76001-4003-020-2020-00436-00. 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 20 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble ubicado en la carrera 97 No. 48-33 apartamento 703 del edificio 3 del Conjunto 

Residencial Iguaque, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día el el JUEVES 14 

DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por JARAMILLO 

& JARAMILLO Y CIA S.A.S. Y ECHEVERRY HERRÁN SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S., figurando como parte demandada GILDARDO GARCIA SERNA Y 

ADRIAN EVELIO VASCO MIRA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-

2020-00583-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

GUSTAVO RENDON VALENCIA 
gustavorendonvalencia@gmail.com 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por JARAMILLO & JARAMILLO Y CIA S.A.S. Y 

ECHEVERRY HERRÁN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S., 

figurando como parte demandada GILDARDO GARCIA SERNA Y ADRIAN EVELIO 

VASCO MIRA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2020-00583-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

GILDARDO GARCIA SERNA Y ADRIAN EVELIO VASCO MIRA y demás ocupantes del 

bien inmueble ubicado en la Calle 9 número 4-27 y carrera 5 número 9-33, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                  COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                          JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

PROCESO:                                       VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 

                                                                           INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:                                      JARAMILLO & JARAMILLO Y CIA S.A.S. Y  

                                                                           ECHEVERRY HERRÁN SOCIEDAD POR  

                                                                           ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 

DEMANDADOS:                                      GILDARDO GARCIA SERNA Y ADRIAN  

                                                                           EVELIO VASCO MIRA 

RADICACIÓN:                           76001-4003-021-2020-00583-00. 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble ubicado en la Calle 9 número 4-27 y carrera 5 número 9-33, de esta ciudad. Diligencia 

que se llevará a cabo el día el el VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. figurando como parte demandada VANESSA VINASCO OCAMPO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-014-2021-00011-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 

maria.elena@mevasesorias.com 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. figurando como parte demandada 

VANESSA VINASCO OCAMPO, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

014-2021-00011-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

VANESSA VINASCO OCAMPO y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Calle 10 #4-

47 ala sur quinto piso y garaje 68-39 doble del Edificio Corporación Financiera del Valle, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                   COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                            JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:                                        VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE 

                                                                            INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:                                        SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS:                                        VANESSA VINASCO OCAMPO 

RADICACIÓN:                            76001-3103-014-2021-00011-00. 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble ubicado en la Calle 10 #4-47 ala sur quinto piso y garaje 68-39 doble del Edificio 

Corporación Financiera del Valle, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día el el 

VIERNES 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 481 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL 

REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido por ALBA LUZ GOMEZ GÓMEZ, ALVARO 

ANDRES RODRIGUEZ GOMEZ Y LUISA MARIA RODRIGUEZ ORTIZ figurando como 

parte demandada ALBA LUCIA CASTILLO ORTIZ, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-001-2019-00873-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado 

en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

Dr. ANDRES STEVEN LOPEZ VILLAFAÑE 

directorjuridico@lopezvillafaneyasociados.com.co 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO promovido por ALBA 

LUZ GOMEZ GÓMEZ, ALVARO ANDRES RODRIGUEZ GOMEZ Y LUISA 

MARIA RODRIGUEZ ORTIZ figurando como parte demandada ALBA LUCIA 

CASTILLO ORTIZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-001-2019-

00873-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

ALBA LUCIA CASTILLO ORTIZ y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Calle 18 

A número 18-21, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                             JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                         VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

DEMANDANTE:                                        ALVARO ANDRES RODRIGUEZ GOMEZ  

                                                                             LUISA MARIA RODRIGUEZ ORTIZ 

                                                                             ALBA LUZ GOMEZ GÓMEZ  

DEMANDADOS:                                        ALBA LUCIA CASTILLO ORTIZ 

RADICACIÓN:                            76001-4003-001-2019-00873-00. 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó 

por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

ubicado en la Calle 18 A número 18-21, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día el 

el LUNES 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 08:30 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 482 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; 

por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos 

judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 3 A SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS Y GESTIÓN PROFESIONAL S.A.S. figurando como parte demandada 

JHONATAN CASTAÑO GALEANO Y HÉCTOR MARINO VILLAMIL SALAZAR, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-007-2020-00363-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el 

fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial 

a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de 

las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el LUNES 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.              

                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

                            

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 13 de hoy 16 de junio de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 15 de junio de 2022 

Señores: 

Dr. DIEGO FERNANDO MURILLO VELÁSQUEZ 

abogado2@grupocompromiso.com 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 3 

A SOLUCIONES INMOBILIARIAS Y GESTIÓN PROFESIONAL S.A.S. figurando 

como parte demandada JHONATAN CASTAÑO GALEANO Y HÉCTOR MARINO 

VILLAMIL SALAZAR, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-007-2020-

00363-00. 

 
Cordial Saludo:  

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el LUNES 18 DE JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

Cordialmente,   

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

  

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 15 de junio de 2022 

Señores; 

JHONATAN CASTAÑO GALEANO Y HÉCTOR MARINO VILLAMIL SALAZAR y 

demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la calle 60 # 97 Bis-35 Apartamento 701/Torre 4A 

Ciudad Meléndez Las Vegas Valle de Lili Conjunto A Marfil, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:                                                    COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:                             JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:                                         VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

                                                                             ARRENDADO 

DEMANDANTE:                                        3 A SOLUCIONES INMOBILIARIAS Y  

                                                                             GESTIÓN PROFESIONAL S.A.S. 

DEMANDADOS:                                        JHONATAN CASTAÑO GALEANO  

                                                                                HÉCTOR MARINO VILLAMIL SALAZAR 
RADICACIÓN:                            76001-4003-007-2020-00363-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó 

por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

ubicado en la calle 60 # 97 Bis-35 Apartamento 701/Torre 4A Ciudad Meléndez Las Vegas Valle de 

Lili Conjunto A Marfil, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día el el LUNES 18 DE 

JULIO DE 2022, A LAS 10:00 A.M. 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera 

necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 

se dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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